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1. En al página 9 del EsIA subpunto Área de Influencia Indirecta, se menciona"...Como área 

de influencia indirecta se estableció áreas que se encuentran más cercanas al área de 

influencia directa del proyecto, entre las cuales tenemos: Caminos de acceso no inmediatos 

hacia los sitios del proyecto y que actualmente son utilizados por la comunidad en general 

y serán utilizadas para llevar todo el equipo al sito de proyecto". Por lo que se solicita: 

a. Incluir como área de influencia directa, los caminos de acceso al proyecto y los 

"botaderos”. 

Respuesta: Se aclara que los caminos de acceso no son parte del área de impacto 

directo (AID), sin embargo; se establece el compromiso de reparar las vías de 

acceso al proyecto en caso de deterioro de las mismas. 
Adicional, se aclara que los Botaderos fueron considerados dentro del área de influencia 

directa del proyecto. 

2. En la página 15 del EsIA subpunto Afectación a la cobertura vegetal, se indica "Se 

presencian diferentes estratos vegetales, entre los cuales figuran principalmente bosque de 

mangle...". Por lo que se solicita: 

a. Especificar la importancia social que tiene el proyecto para justificar la afectación 

del manglar. 

Respuesta: El Proyecto es de una Alta Importancia Social, puesto que en la actualidad la 

comunidad utiliza un canal para pasar de un lado al otro de la Isla. Cuando la marea baja las 

lanchas no llegan hasta el muelle existente en El Cigüa, por lo que se ven obligados a 

caminar hasta donde se puede tomar la lancha, lo cual es sumamente peligroso, ya que se 

exponen al ataque de animales y a las diferentes condiciones que se observan en el área.  

En cuanto la opinión pública sobre el Proyecto, los líderes, autoridades locales y la 

población han adoptado una actitud positiva y de aceptación al proyecto, ya que mejorará 

la calidad de vida de la población, su facilidad para trasladar personas enfermas, estudiantes 

y la población en general, promueve el mejoramiento de la economía, fomenta el turismo, 

transporte y viabilidad para mover sus productos. Además, señalan que es fundamental 

cumplir con todas las normas ambientales relacionadas con la actividad. 

 



“Estudio, Diseño y Construcción para el Muelle, Pasarela y Pontón Flotante en el Cigua”  
Provincia de Los Santos                                                                                                                                                

3 
AMPLIACIÓN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

3. En la página 15 del EsIA subpunto Afectación a la fauna acuática, se menciona "...Es preciso 

indicar, que donde se instalarán los pilotes corresponde a un alineamiento de manglar en 

donde su apertura no es reciente y se nota que la comunidad le realiza mantenimiento para 

mantenerlo abierto. El desplazamiento de la fauna acuática se limitará a las áreas 

directamente afectadas, por lo que se prevé una mínima afectación para la fauna acuática". 

Por lo que se solicita: 

a. Presentar caracterización de la fauna acuática existente en el área y que será afectada 

por la construcción del proyecto (contaminación por partículas e hidrocarburos del 

agua). Dicha caracterización debe ser realizada por un técnico idóneo. 

Respuesta: Se aclara que en el Punto 7.2 Caracterización de Fauna, especificamente en la 

página 101 a la 105 del Estudio de Impacto Ambiental, se presenta la caracterización de la 

fauna acuática existente en el área. Cabe destacar, que dicha caracterización fue realizada 

por la Licenciada Ingris Chavarría, Licenciada en biología y especialista para el 

levantamiento de la fauna del proyecto (Ver Anexo N°5). 
4. En la página 3 del EslA punto 5.4.2. Construcción/ejecución, se menciona ".Área de 

maniobra de equipos (área de afectación o intervención): Tendrá una longitud de pilotes 

vaciados en sitio, el izaje de viga cabezal y las prelosas y el vaciado de la rodadura final. 

Tendrá una longitud de 493.15 m y un ancho de 4.50 m; ocupando un área de 2219.17 m2. 

Por lo que se solicita: 

a. Aclarar e indicar las actividades que se llevaran en estos 20 m de ancho, si se incluye la 

tala. De ser afirmativa, presentar las especies de mangle a afectar y las medidas de 

mitigación para la recuperación de esta zona. 

Respuesta: Las actividades que llevarán a cabo dentro de los 20 m de ancho  de la trocha 

intervenida por la comunidad corresponde a la construcción de la Berma (relleno), la 

cual será utilizada como el área de maniobra de equipos para la construcción del muelle. 

Dicha trocha, no lleva un alineamiento completamente recto por lo que hay sitios donde 

se adentra una parte con vegetación tipo mangle.  

Cabe señalar que el tipo de mangle que será afectado se encuentra compuesto por 

individuos adultos los cuales necesitarán ser talados para completar el alineamiento, 

mientras que en su gran mayoría la superficie de impacto directo se encuentra ocupada 
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por especímenes en regeneración ubicados en márgenes de la trocha regularmente 

limpiada por los pobladores de la Comunidad de Cañas. A continuación, presentamos 

cuadro con la cantidad de individuos aproximados que se pretenden ver afectados por la 

intervención del alineamiento para la construcción de la berma / muelle, a saber: 

 

Fuente: Equipo consultor. Licda. Yamileth Best. 

En cuanto a las medidas de mitigación consideradas para la zona, están las siguientes: 

1. Realizar solamente la tala de las especies estrictamente necesarias para el desarrollo 

del proyecto. 

2. Elaborar e implementar un Plan de Reforestación por Compensación de especies. 

b. Presentar la cantidad de los pilotes a construir con sus referidas coordenadas, la 

profundidad que será excavada y la cantidad en metros cúbicos que se extraerá de este 

proceso. 

Respuesta: Se indica que se construiran 96 pilotes, los cuales serán excavados a una 

profundidad promedio de 18 m y se extraerá un volumen de 7.9524 m3 por cada pilote, 

dando un total 763.43 m3 a extraer de este proceso. En la siguiente tabla, se presentan 

las coordenadas de cada uno de los pilotes. Ver Anexo N°1, Planos del proyecto. 

SECCIÓN PROGRESIVA LONGITUD LATITUD UBICACIÓN   

1 0K + 000 
575667.461 820596.458 1 PILOTES TIPO II 
575669.081 820596.845 2 PILOTES TIPO II 
575670.700 820597.233 3 PILOTES TIPO II 

            

2 0K + 013 575670.489 820583.815 1 PILOTES TIPO I 
575673.727 820584.591 2 PILOTES TIPO I 

            

Estructuras Tipo de vegetación 
evidenciada en 

campo 

Superficie en 
m2 

Cantidad de 
Individuos 

afectados aprox. 

Especies 
relacionadas 

Berma y 
muelle 

Humedales, bosque 
de mangle 

9,480.00m2 1,119 individuos 
adultos y resto 
son especies en 
regeneración 
(plántulas) 

Rhizophora sp 
Laguncularia 
racemosa 
Pellicieria 
rhizophorae 
Avicenia germinans 
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SECCIÓN PROGRESIVA LONGITUD LATITUD UBICACIÓN   

3 0K + 026 575673.517 820571.173 1 PILOTES TIPO I 
575676.755 820571.948 2 PILOTES TIPO I 

            

4 0K + 039 
575676.545 820558.530 1 PILOTES TIPO II 
575678.164 820558.918 2 PILOTES TIPO II 
575679.783 820559.306 3 PILOTES TIPO II 

          

5 0K + 052 575679.572 820545.888 1 PILOTES TIPO I 
575682.811 820546.663 2 PILOTES TIPO I 

            

6 0K + 065 575682.600 820533.245 1 PILOTES TIPO I 
575685.838 820534.021 2 PILOTES TIPO I 

            

7 0K + 078 
575685.628 820520.603 1 PILOTES TIPO II 
575687.247 820520.990 2 PILOTES TIPO II 
575688.866 820521.378 3 PILOTES TIPO II 

            

8 
  

0K + 091 
  

575688.655 820507.960 1 PILOTES TIPO I 
575691.894 820508.736 2 PILOTES TIPO I 

            

9 
  

0K + 104 
  

575691.683 820495.318 1 PILOTES TIPO I 
575694.922 820496.093 2 PILOTES TIPO I 

            

10 
  
  

0K + 117 
  
  

575694.711 820482.675 1 
PILOTES  TIPO 
II 

575696.330 820483.063 2 
PILOTES  TIPO 
II 

575697.949 820483.451 3 
PILOTES  TIPO 
II 

            

11 
  

0K + 130 
  

575697.739 820470.033 1 PILOTES TIPO I 
575700.977 820470.808 2 PILOTES TIPO I 
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SECCIÓN PROGRESIVA LONGITUD LATITUD UBICACIÓN   
12 0K + 143 

  
575700.766 820457.39 1 PILOTES TIPO I 

  575704.005 820458.166 2 PILOTES TIPO I 
            

13 
  
  

0K + 156 
  
  

575703.794 820444.748 1 PILOTES TIPO II 
575705.413 820445.135 2 PILOTES TIPO II 
575707.033 820445.523 3 PILOTES TIPO II 

            

14 
  

0K + 169 
  

575706.822 820432.105 1 PILOTES TIPO I 
575710.060 820432.881 2 PILOTES TIPO I 

            

15 
  

0K + 182 
  

575709.850 820419.463 1 PILOTES TIPO I 
575713.088 820420.238 2 PILOTES TIPO I 

            

16 
  
  

0K + 195 
  
  

575712.877 820406.820 1 PILOTES TIPO II 
575714.496 820407.208 2 PILOTES TIPO II 
575716.116 820407.596 3 PILOTES TIPO II 

            

17 
  

0K +208 
  

575715.905 820394.178 1 PILOTES TIPO I 
575719.143 820394.953 2 PILOTES TIPO I 

            

18 
  

0K + 221 
  

575718.933 820381.535 1 PILOTES TIPO I 
575722.171 820382.311 2 PILOTES TIPO I 

            

19 
  
  

0K + 234 
  
  

575721.960 820368.893 1 PILOTES TIPO II 
575723.580 820369.280 2 PILOTES TIPO II 
575725.199 820369.668 3 PILOTES TIPO II 

            

20 
  

0K + 247 
  

575724.988 820356.250 1 PILOTES TIPO I 
575728.227 820357.026 2 PILOTES TIPO I 

            
21 0k + 260 575728.016 820343.608 1 PILOTES TIPO I 
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SECCIÓN PROGRESIVA LONGITUD LATITUD UBICACIÓN   
    575731.254 820344.383 2 PILOTES TIPO I 

            

22 
  
  

0k + 273 
  
  

575731.044 820330.965 1 PILOTES TIPO II 
575732.663 820331.353 2 PILOTES TIPO II 
575734.282 820331.741 3 PILOTES TIPO II 

            

23 
  

0k + 286 
  

575734.071 820318.323 1 PILOTES TIPO I 
575737.310 820319.098 2 PILOTES TIPO I 

            

24 
  

0k + 299 
  

575737.099 820305.680 1 PILOTES TIPO I 
575740.338 820306.456 2 PILOTES TIPO I 

            

25 
  
  

0k + 312 
  
  

575740.127 820293.038 1 PILOTES TIPO II 
575741.746 820293.425 2 PILOTES TIPO II 
575743.365 820293.813 3 PILOTES TIPO II 

            

26 
  

0k + 325 
  

575743.155 820280.395 1 PILOTES TIPO I 
575746.393 820281.171 2 PILOTES TIPO I 

            

27 
  

0k + 338 
  

575746.182 820267.753 1 PILOTES TIPO I 
575749.421 820268.528 2 PILOTES TIPO I 

            

28 
  
  

0k + 351 
  
  

575749.210 820255.110 1 PILOTES TIPO II 
575750.829 820255.498 2 PILOTES TIPO II 
575752.448 820255.886 3 PILOTES TIPO II 

            

29 
  

0k + 364 
  

575752.238 820242.468 1 PILOTES TIPO I 
575755.476 820243.243 2 PILOTES TIPO I 

            
30 0k + 377 575755.265 820229.825 1 PILOTES TIPO I 
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SECCIÓN PROGRESIVA LONGITUD LATITUD UBICACIÓN   
    575758.504 820230.601 2 PILOTES TIPO I 

            

31 
  
  

0K + 390 
  
  

575758.293 820217.183 1 PILOTES TIPO II 
575759.912 820217.570 2 PILOTES TIPO II 
575761.532 820217.958 3 PILOTES TIPO II 

            

32 
  

0K + 403 
  

575761.321 820204.540 1 PILOTES TIPO I 
575764.559 820205.316 2 PILOTES TIPO I 

            

33 
  

0K + 416 
  

575764.349 820191.898 1 PILOTES TIPO I 
575767.587 820192.673 2 PILOTES TIPO I 

            

34 
  
  

0K + 429 
  
  

575767.376 820179.255 1 PILOTES TIPO II 
575768.996 820179.643 2 PILOTES TIPO II 
575770.615 820180.031 3 PILOTES TIPO II 

            

35 
  

0K + 442 
  

575770.404 820166.613 1 PILOTES TIPO I 
575773.643 820167.388 2 PILOTES TIPO I 

            

36 
  

0K + 455 
  

575773.432 820153.970 1 PILOTES TIPO I 
575776.670 820154.746 2 PILOTES TIPO I 

            

37 
  
  
  
  
  

0K + 468 
  
  
  
  
  

575776.099 820141.653 1 
MICROPILOTES  
TIPO I 

575777.986 820142.104 2 
MICROPILOTES  
TIPO I 

575779.872 820142.556 3 
MICROPILOTES  
TIPO I 

575776.285 820140.875 4 
MICROPILOTES  
TIPO I 

575778.172 820141.326 5 
MICROPILOTES  
TIPO I 

575780.059 820141.778 6 
MICROPILOTES  
TIPO I 
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SECCIÓN PROGRESIVA LONGITUD LATITUD UBICACIÓN   

            

38 0K + 474 

575777.496 820135.818 1 
MICROPILOTES 
TIPO I 

575779.383 820136.269 2 
MICROPILOTES  
TIPO I 

575781.270 820136.721 3 
MICROPILOTES  
TIPO I 

575777.683 820135.040 4 
MICROPILOTES  
TIPO I 

575779.569 820135.491 5 
MICROPILOTES  
TIPO I 

575781.456 820135.943 6 
MICROPILOTES  
TIPO I 

Fuente: Promotor del Proyecto. 

c. Aclarar la disposición final del material excavado de los pilotes y si dicho sitio cuenta 

con los requerimientos para dicha disposición, tomando en cuenta que la mayor parte 

del mismo será lama con cierto grado de contaminación. 

Respuesta: Se aclara que el material resultante de la excavación de pilotes será dispuesto 

dentro de los sitios de botadero que se presentaron dentro del Estudio de Impacto 

Ambiental. En caso de requerirse algún sitio adicional a los indicados dentro del estudio, 

estos deben contar con los permisos requeridos y con su respectivo Plan de Manejo 

Ambiental. Como medida de mitigación a implementar, se deben presentar en los 

seguimientos ambientales, los permisos y trámites correspondientes. 

 

d. Indicar cómo será la metodología de excavación y construcción de los pilotes, 

considerando la dinámica de las mareas (alta y baja) que se presenta en el área. 

Respuesta: Tal como se indica en la página 51 del Estudio de Impacto Ambiental, la 

metodología de excavación y construcción de pilotes se basa en la construcción del área 

de “Adecuación de la zona de perforación y vaciado” la cual es la siguiente: Se colocará 

una malla geotextil sobre la lama del manglar (en todo el alineamiento a intervenir para 

la construcción del muelle) y sobre esta malla se colocará material de relleno (gravilla 

de ¾” con un volumen aproximado de 9006.00 m3).  Seguidamente se coloca otra malla 

de geotextil y sobre esta se colocará otro material de relleno (capa base con un volumen 
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de 8152.80 m3). A continuación, se instalará otra malla de geotextil y sobre la misma se 

colocará un material de relleno (material selecto con un volumen de 7441.80 m3). Toda 

esta operación se ejecutará para estabilizar el área de trabajo de manera que puedan 

ingresar los equipos y maquinarias requeridos para la perforación y vaciado de pilotes. 

Es importante aclarar, que una vez terminadas las actividades constructivas, este relleno 

se retirará del área al igual que la malla y serán dispuestos en los botaderos que se 

mantienen establecidos para el proyecto. 

Luego de establecida el área o zona de perforación, entra la piloteadora, la cual iniciará 

los trabajos desde el final del claro en el área donde se colocará la pasarela hacia tierra 

firme.  

Los pilotes serán perforados y vaciados en sitio. Se aclara que la piloteadora realizará la 

excavación hasta llegar al estrato de arena consolidada, la cual tiene la resistencia para 

que los pilotes trabajen por fricción y puedan soportar la carga de diseño. Luego se 

realiza el vaciado de concreto en la perforación realizada y de esta manera queda 

construido el pilote. 

Es preciso indica, que la calzada o relleno a construir ha sido diseñado tomando en 

cuenta la máxima marea que se pueda registrar en dicha área; es decir, en ningún 

momento rebasará o llegará al nivel o rasante de la calzada. En el Anexo N°2, se 

presentan Planos considerando el diseño con la máxima la marea que se pueda registrar. 

5. En la página 43 del EsIA, punto 5.2. Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 

1:50,000 y coordenadas UTM o geográficas del polígono del proyecto se indica "El proyecto 

se desarrollará en el corregimiento de Cañas, distrito de Tonosi, provincia de Los Santos...». 

En la página 128, punto 8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (A través 

del plan de participación ciudadana) se indica "a. Identificación de actores claves dentro del 

área de influencia del proyecto, obra o actividad (comunidades, autoridades, organizaciones, 

juntas comunales, consejos consultivos ambientales, otros). El plan de participación 

ciudadana consistió en una consulta a los residentes y colaboradores de las diferentes 

entidades públicas de Isla de Cañas ydistrito de Tonosi, Provincia de Los Santos, donde se 

prevé desarrollar el proyecto...". Mediante MEMORANDO-DIAM-0860-2023, la 

Dirección de Información Ambiental señala que el proyecto se ubica en los corregimientos 
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de Cañas, Isla Cañas, distrito de Tonosí, provincia de Los Santos. Dado lo anterior, se 

solicita: 

a. Ampliar el plan de participación ciudadana correspondiente al proyecto incluyendo el 

corregimiento de Cañas. 

b. Presentar los aportes de los actores claves del área del proyecto a desarrollar, tal como 

lo establece el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 deagosto de 2009. Además, 

realizar el respectivo análisis de la participación ciudadanacon el aporte de los actores 

claves como autoridades, juntas comunales, organizaciones y otros. 

Respuesta: Es importante destacar, que en el capítulo 8 del Estudio de Impacto 

Ambiental se presenta la descripción del ambiente socioeconómico del corregimiento 

de Isla de Cañas; no obstante, luego de la verificación de coordenadas por la Dirección 

de Información Ambiental del Ministerio de Ambiente, se identificó que parte del 

proyecto se encuentra dentro del corregimiento de Cañas. Por lo que se presenta en el 

Anexo N°3, La Descripción del Ambiente Socioeconómico del proyecto, en donde se 

añade una nueva jornada de encuestas, incluyendo el corregimiento de Cañas y aporte 

de los actores claves del área del proyecto a desarrollar. Cabe señalar, que fueron 

realizadas nuevas publicaciones en el periódico y el Municipio tal como se indica 

previamente; debido a la inclusión del corregimiento de Cañas. Por lo que en el anexo 

N°6, se presenta el acuse de recibido por parte del Ministerio de Ambiente. 

6. En la página 43 y 4 del EsA punto 5.2 Ubicación geográfica, se presenta tabla N°. 

Coordenadas del alineamiento del muelle cada 20.00 m. Por otra parte, en la página 52, 

punto 5.4.2. Construcción/ejecución se presenta tabla N°10. Coordenadas de Planta de 

Concreto, además se indica "Muelle: Tendrá una longitud de 474.13 my ancho de 4.50 m; 

ocupando un área de 2219.17 m2. Pasarela: En lo que respecta a la parte del pontón flotante 

se instalará una pasarela prefabricada con pasamano como acceso al pontónflotante, ocupará 

un área de 1,200 m2…” Sin embargo, mediante MEMORANDO-DIAM-0860-2023, la 

Dirección de Información Ambiental señala que la superficie de la pasarela de acuerdo a la 

verificación de coordenadas es de 0,080.97 m2, alineamiento cada 20 metros es de 0.4933 

km. Por lo que se solicita: 

a. Presentar las coordenadas de ubicación de la pasarela que correspondan a la 

superficie indicada en el EsIA. 
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Respuesta: Se presenta en la Tabla N°1, la ubicación de la pasarela con la superficie que 

ocupa la estructura. 

Tabla N°1. Coordenadas Pasarela (Datum WGS 84)  
PUNTO NORTE ESTE 

1 820137.16 575784.82 
2 820134.60 575774.13 
3 820103.48 575781.58 
4 820106.04 575792.28 

SUPERFICIE: 352.00 m² 
Fuente: Promotor del proyecto 

b. Indicar la longitud total del alineamiento del muelle, con sus respectivas 

coordenadas  

Respuesta: Se aclara que la longitud total del alineamiento del muelle es de 474.013 m. 

En la tabla N°2, se presenta las coordenadas del alineamiento del muelle. 

Tabla N°2. Coordenadas del Alineamiento cada 20.00 m (Datum WGS 84) 
PUNTO NORTE ESTE 

1 820596.85 575669.08 
2 820577.40 575673.74 
3 820557.995 575678.40 
4 820538.50 575683.05 
5 820519.05 575687.71 
6 820499.60 575692.37 
7 820480.15 575697.03 
8 820460.70 575701.69 
9 820441.25 575706.34 
10 820421.80 575711.00 
11 820402.35 575715.66 
12 820382.90 575720.32 
13 820363.45 575724.98 
14 820344.00 575729.64 
15 820324.55 575734.29 
16 820305.10 575738.95 
17 820285.65 575743.61 
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Tabla N°2. Coordenadas del Alineamiento cada 20.00 m (Datum WGS 84) 
PUNTO NORTE ESTE 

18 820266.20 575748.27 
19 820246.75 575752.93 
20 820227.30 575757.58 
21 820207.85 575762.24 
22 820188.40 575766.90 
23 820168.95 575771.56 
24 820149.50 575776.22 
25 820130.05 575780.87 

Fuente: Promotor del Proyecto 

c. Aclarar si la longitud de 493.15 m y ancho de 4.50m; ocupando un área de 2,219.17 

m2, corresponden a las coordenadas de la tabla No. 6. De no ser así, presentar las 

coordenadas para dicha área y longitud. 

Respuesta: Se aclara que la longitud de Muelle es de 474.013 m y el ancho es de 4.88 m; 

ocupando un área de 2,313.12 m2. Por lo que a continuación, se presentan las coordenadas 

en la Tabla N°3, de dicha área y longitud.  

Tabla N°3. Coordenadase de Área de estructura de Puente (Datum WGS 84)  
PUNTO NORTE ESTE 

1 820134.44 575777.31 
2 820135.57 575782.06 
3 820598.07 575671.30 
4 820596.93 575666.55 

SUPERFICIE: 2,313.12 m² 
Fuente: Promotor del proyecto 

7. En la página 51 del EsIA punto 2.2. Adecuación de la zona de perforación y vaciado, se 

menciona "Se colocará una malla geotextil sobre la lama del manglar (en todo el 

alineamiento a intervenir para la construcción del muelle) y sobre esta malla se colocará 

materialde relleno (volumen aproximado de 10,972.80 m3), para estabilizar el área de 

trabajo de manera que puedan ingresar los equipos y maquinarias requeridos para la 

perforación y vaciado de pilotes". Por lo que se solicita: 

A. Indicar la procedencia y condición legal de las fuentes de material inerte (10,972.80 

m%), que serán utilizadas en la adecuación de la zona de perforación y vaciado del 
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proyecto, así como también para el área de maniobras de equipos en caso de requerir 

material para adecuación, indicando de igual manera la condición actual de las rutas a 

seguir para al realización de dicho traslado, acompañada de imágenes satelitales que 

muestre de manera clara la ubicación de los sitios de botaderos propuestos y la zona 

específica del proyecto. 

Respuesta: Se aclara que el material que será utilizado en la adecuación de la zona de 

perforación y vaciado, será comprado de sitios de extracción que cuenten con los 

permisos correspondientes, los cuales se anexarán en el primer informe de cumplimiento 

al Plan de Manejo Ambiental (PMA) y Resolución aprobatoria. 
En cuanto a las vias de acceso previo al inicio de la etapa de construcción se realizará 

una evaluación detalla de la ruta más adecuada para el trasiego de material. En caso de 

deterioro, se realizarán las adecuaciones necesarias para dejar las vías en buen o mejor 

estado de lo que se encontraban. 

A continuaión se consideran las siguientes medidas a incluir dentro del Plan de 

Mitigación: 

1. Presentar los permisos con los que cuentan los sitios de extracción de donde se 

obtendrá el material requerido para el proyecto. 

2. Realizar todas las reparaciones de las vías de acceso al proyecto que puedan ser 

afectadas debido al transporte de materiales y dejarlas igual o en mejor estado en las 

que se encontraban (regirse por las Especificaciones Técnicas Generales para la 

Construcción y Rehabilitación de Carreteras y Puentes del MOP). 

B. Aclarar por qué no se incluyó dentro de la descripción y ponderación de impactos la 

posibilidad de deterioro de las vías a utilizar, para el desarrollo de las distintas obras que 

conforman el proyecto. 

Respuesta: Se aclara que por error involuntario no se incluyó la descripción y 

ponderación de impactos a las vías a utilizar, por lo que a continuación, se presenta la 

evaluación: 
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Tabla N°4. Matriz de ponderación de impactos 
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IMPORTANCIA 

Deterioro de Vías Públicas - 1 1 1 1 1 4 1 4 1 1 19 impacto Bajo 

Fuente: Equipo consultor, 2023. 

Se presenta a continuación, las medidas ambientales aplicables a la mitigación de este 

impacto ambiental: 
1. Realizar todas las reparaciones de las vías de acceso al proyecto que puedan ser 

afectadas debido al transporte de materiales y dejarlas igual o en mejor estado en las 

que se encontraban (regirse por las Especificaciones Técnicas Generales para la 

Construcción y Rehabilitación de Carreteras y Puentes del MOP). 

8. En la página 85 del EsIA, punto 7.1. Características de la Flora, se identifican los tipos de 

vegetación dentro de las áreas del proyecto. Además, en el bosque de mangle se señala 

...mientras que el restante 50% deubica en los alrededores de dicha trocha, con crecimiento 

intermedio a maduro, la cual no se ve mermada en crecimiento; dado lo anterior, se solicita:  

a. Indicar la superficie y cantidad de individuos a afectar por tipo de vegetación en 

cada una de las áreas a intervenir por el proyecto. 

Respuesta: A continuación, presentamos el siguiente cuadro en donde se indican las superficies de 

trabajos de cada estructura propuesta, así como la cantidad de individuos a afectar por tipo de 

vegetación encontrada en la zona de influencia directa del proyecto a saber: 

Estructuras Tipo de 
vegetación 

evidenciada en 
campo 

Superficie 
en m2 

Cantidad de 
Individuos 
afectados 

aprox. 

Especies 
relacionadas 

Estacionamientos 
y patio de 
contenedores 

Cercas vivas, 
especies aisladas 

239.84m2 17 individuos Enterolobium 
cyclocarpum 
Bursera simaruba 
Azaridachta indica 
Guazuma ulmifolia 
Conocarpus erectus 
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Estructuras Tipo de 
vegetación 

evidenciada en 
campo 

Superficie 
en m2 

Cantidad de 
Individuos 
afectados 

aprox. 

Especies 
relacionadas 

Ficus microcarpa 
Losa de 
Aproximación 
(rampa)  

Suelo descubierto 56.663m2 Suelo 
descubierto 

---- 

Berma y muelle Humedales, 
bosque de mangle 

9,480.00m2 1,119 
individuos 

adultos y resto 
son especies en 

regeneración 
(plántulas) 

Rhizophora sp 
Laguncularia 
racemosa 
Pellicieria 
rhizophorae 
Avicenia germinans 

Pasarela Humedales, 
Bosque de 

mangle 
intervenido 

352m2 Regeneración Rhizophora sp 

Pontón flotante Espejo de agua  134.20m2 --- --- 
Fuente: Equipo Consultor. Licda. Yamileth Best. 

b. Aclarar si el 50 % restante del área de bosque de mangle será afectado. De ser 

afirmativo. Presentar la cantidad de individuos y superficie que será afectada. 

Respuesta: Toda la zona donde se ubicará la pasarela es considerada una zona de 

marismas o área aluvial bañada por las mareas, más que nada denominadas humedales. 

El área de desarrollo del proyecto, específicamente el área de berma (incluye muelle), 

albergará aproximadamente 9,480m2, esta área se encuentra afectada en una franja de 

20 metros de ancho, sin embargo, no lleva un lineamiento completamente recto por lo 

que hay sitios donde se adentra una parte con vegetación tipo mangle.  

Cabe señalar que en principio se consideró que un 50% del bosque de mangle evaluado 

será afectado por los trabajos, sin embargo, este 50% que será afectado se encuentra 

compuesto por individuos adultos y en su gran mayoría por especímenes en 

regeneración ubicados en márgenes de la trocha regularmente limpiada por pobladores 

de la Comunidad de Cañas.    

Siendo así, podemos estimar que un 78% de la superficie total evaluada (9,480m2 – 

superficie total) se encuentra generalmente limpia / afectada (con restos de troncos e 

individuos en regeneración con diámetros contabilizados regularmente menores de 0.10 
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centímetros de DAP) y un 22% como parches de bosque de manglares que se encuentran 

dentro del nuevo lineamiento representando a los árboles adultos. 

Para determinar la cantidad de individuos afectados, se tomó como base la evaluación 

inicial (inventario) realizado, utilizando como referencia las parcelas de muestreos de 

300m2 las cuales se extrapolaron hasta conformar una ocupación vegetal en 10,000 m2, 

lo que dio como resultado la cantidad de 5,367  individuos en la Parcela No.1B y de 

4,067  individuos en la Parcela No.1A, de donde tomamos el valor más alto 

correspondiente a 5,367 individuos por hectárea y poder obtener el número de 

individuos que ocuparían la superficie en estudio equivalente a 9,480m2, dando como 

resultado un total de 5,088 individuos, siendo este el nuevo 100% de estimaciones de 

individuos en la superficie de trabajos. 

Teniendo el último valor de estimaciones de ocupación de individuos sobre la superficie 

exacta de trabajos que corresponde a 9,480m2, podemos indicar que de los 5,088 

individuos totales en el área donde se ubicará en la berma temporal / muelle, un 

aproximado de 1,119 corresponden a individuos adultos (22% enunciado en el tercer 

párrafo), mientras que el otro porcentaje restante de individuos ya han sido afectados o 

se encuentran en proceso de regeneración. 

Finalmente, se recomienda al promotor y ejecutor de la obra, que en vista de que los 

números corresponden a estimaciones, es imperante que conjunto con el trámite de 

indemnización ecológica, se marquen / contabilicen aquellos especímenes que requieran 

directamente de la actividad de tala y aquellos que solo requieran de la actividad de 

poda, definiendo así, la contabilización exacta de los árboles de mangle que serán 

afectados por la huella de la obra, los cuales igualmente deberán ser notificados por el 

ejecutor / promotor de modo que se establezca la trazabilidad de la madera desde la tala, 

acopio, transporte y disposición final.  

9. En la página 153, punto 9.1. Análisis de situación ambiental previa (línea base) en 

comparación con las transformaciones del ambiente esperadas se indica en cuanto a la 

situación ambiental previa para "Paisaje. Claro de un manglar intervenido, mantenido por 

la comunidad de Isla Cañas" y las trasformaciones esperadas para el paisaje indica "Se 

espera tener la construcción del muelle, pasarela y Pontón Flotante". En la página 37 punto 
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3.2. Categorización: justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de protección 

ambiental se indica que el criterio 3. g no será afectado. Dado lo anterior: 

a. Presentar actualizado el punto 3.2 Categorización: justificar la categoría del EsIA en 

función de los criterios de protección ambiental, de acuerdo a los comentarios antes 

indicados. 

Respuesta: A continuación se presenta la caracterización actualizada: 

Tabla N°5. Criterios para determinar la categoría del Estudio de Impacto Ambiental. 

Criterios 
Afectado 

Si No 

CRITERIO 1. Se define cuando el proyecto genera o presenta riesgo para la salud de la población, flora y 

fauna y sobre el ambiente en general.  

a. La generación, recolección, almacenamiento, transporte o disposición de residuos 

industriales, atendiendo a su composición, peligrosidad, cantidad y concentración, 

particularmente en el caso de materiales inflamables, tóxicos, corrosivos y radioactivos a ser 

utilizados en las diferentes etapas de la acción propuesta. 

 ü  

b. La generación de efluentes, líquidos, emisiones gaseosas, residuos sólidos o sus 

combinaciones cuyas concentraciones superen los límites máximos permisibles establecidos 

en las normas de calidad ambiental. 

 ü  

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o radiaciones. ü   

d. La producción, generación, recolección, disposición y reciclaje de residuos domésticos o 

domiciliarios que por sus características constituyen un peligro sanitario a la población. 
ü   

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de gases o partículas generadas 

en las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. 
ü   

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios  ü  

Análisis Criterio 1: No habrá generación o traslado de residuos industriales, ni proceso de materiales 

reciclados, No se presentará la generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, residuos sólidos o sus 

combinaciones cuyas concentraciones superen los límites máximos permisibles.  

La generación de ruido será temporal, mientras dure la ejecución del proyecto, se aplicarán medidas que 

mantengan al margen los niveles de presión sonora o ruidos y así evitar las frecuencias que superen los 

niveles permitidos.  
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Se generarán desechos sólidos orgánicos e inorgánicos, como restos de cajas, plástico, cortes de metal, bolsas 

vacías de cemento, restos de envases de comidas y bebidas que consuman los trabajadores, entre otros. Estos 

desechos serán recolectados y dispuestos en el vertedero correspondiente por la autoridad competente. Se 

generarán desechos líquidos producto de las necesidades básicas de los trabajadores, por lo que se 

implementarán medidas adecuadas para el manejo de las mismas. No se requiere de la utilización de 

sustancia o elemento químico alguno, tóxico o agresivo para el ambiente con excepción de pinturas o aceites, 

que en circunstancias especiales requieran ser cambiados a los equipos o maquinaria que sea utilizada.  

La generación de emisiones fugitivas de gases y/o partículas será de manera temporal, mientras sea realizado 

la construcción del proyecto, ya que por el tránsito de camiones estos factores pueden verse afectados, por 

lo que se tomarán las medidas adecuadas para reducir las afectaciones que puedan resultar de estas emisiones. 

La empresa utilizará personal idóneo y diestro en actividades de construcción, y no se presentará una 

proliferación de patógenos debido al buen manejo de desechos sólidos y aguas residuales.  

CRITERIO 2. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre 

la cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial atención a la diversidad biológica y territorios o 

recursos con valor ambiental y/o patrimonial.  

a. La alteración del estado de conservación de suelos  ü  

b. La alteración de suelos frágiles  ü  

c. La generación o incremento de procesos erosivos al corto, mediano y largo plazo. ü   

d. La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción propuesta.  ü  

e. La inducción del deterioro del suelo por causas tales como desertificación, generación o 

avances de dunas o acidificación. 
 ü  

f. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo.  ü  

g. La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, amenazadas, endémicas, con datos 

deficientes o en peligro de extinción. 
ü   

h. La alteración del estado de la conservación de especies de flora y fauna.  ü  

i. La introducción de especies flora y fauna exótica que no existen previamente en el 

territorio involucrado. 
 ü  

j. La promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo de la fauna, flora u otros 

recursos naturales. 
 ü  
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k. La presentación o generación de algún efecto adverso sobre la biota, especialmente la 

endémica. 
 ü  

l. La inducción a la tala de bosques nativos.  ü  

m. El reemplazo de especies endémicas.  ü  

n. La alteración de la representatividad de las formaciones vegetales y ecosistemas a nivel 

local, regional o nacional. 
 ü  

o. La promoción de explotación de la belleza escénica declarada.  ü  

p. La extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa.  ü  

q. Los efectos sobre la diversidad biológica.  ü  

r. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua.  ü  

s. La modificación de los usos actuales del agua.  ü  

t. La alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre caudales ecológicos.  ü  

u. La alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas.  ü  

v. La alteración de la calidad del agua superficial, continental o marítima y subterránea. ü   

Análisis Criterio 2: No hay suelos con características especiales para su conservación que puedan ser 

afectados con la ejecución del proyecto. Se dará una generación de procesos erosivos a mediano plazo y no 

se presentará un deterioro del suelo por causas tales como desertificación, generación o avances de dunas o 

acidificación. Se puede dar una alteración de la calidad del agua superficial, continental o marítima y 

subterránea, por las actividades constructivas; sin embargo, es importante indicar que los trabajos a realizar 

son temporales y se implementarán medidas adecuadas para mantener la calidad de los cuerpos de agua que 

se ubiquen dentro del alineamiento o cerca del mismo.  

CRITERIO 3. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre 

los atributos que dieron origen a un área clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o 

turístico de una zona.  

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se encuentran en áreas 

protegidas. 
ü   

b. La generación de nuevas áreas protegidas.  ü  

c. La modificación de antiguas áreas protegidas.  ü  

e. La afectación, intervención o explotación de territorios con valor paisajístico y/o turístico 

declarado. 
 ü  
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f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico declarado.  ü  

g. La modificación en la composición del paisaje. ü   

h. El fomento al desarrollo de actividades recreativas y/o turísticas.  ü  

Análisis Criterio 3: El Muelle a construir se ubica dentro del Área Protegida Refugio de Vida Silvestre de 

Isla Cañas, creada bajo la Resolución JD-010-94 de 29 de junio de 1994; sin embargo, las actividades se 

desarrollarán dentro de un canal intervenido existente evitando una alteración significativa de atributos del 

área protegida o de valor paisajístico o estético. La modificación en la composición del paisaje conlleva la 

transformación de una trocha de lama a la construcción del muelle; no obstante, tal como se indica 

previamente, el área donde se realizará la construcción es una trocha que se encuentra intervenida y 

mantenida por la comunidad. 

CRITERIO 4. Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, desplazamientos y 

reubicaciones de comunidades humanas y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y costumbres 

de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos.  

a. La inducción a comunidades humanas que se encuentren en el área de influencia del 

proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal o permanentemente. 
 ü  

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones especiales.  ü  

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o culturales con base ambiental 

del grupo comunidad humana local. 
 ü  

d. La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de base para alguna actividad 

económica o de subsistencia de comunidades humanas aledañas. 
 ü  

e. La generación de procesos de rupturas de redes o alianzas sociales.  ü  

f. Los cambios en la estructura demográfica local.  ü  

g. La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor cultural.  ü  

h. La generación de nuevas condiciones para los grupos o comunidades humanas.  ü  

Análisis Criterio 4: En cuanto al reasentamiento de poblaciones humanas y alteraciones significativas 

sobre los sistemas de vida y costumbres (cultura) de grupos humanos. La naturaleza de este proyecto no 

requiere de esta circunstancia, por lo tanto, este criterio simplemente, No Aplica. 

CRITERIO 5. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones sobre sitios 

declarados con valor antropológico, arqueológico y perteneciente al patrimonio cultural, así como los 

monumentos.  
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a. La afectación, modificación y deterioro de algún monumento histórico, arquitectónico, 

monumento público, monumento arqueológico, zona típica, así declarado. 
 ü  

b. La extracción de elementos de zonas donde existan piezas o construcciones con valor 

histórico, arquitectónico o arqueológico declarados. 
 ü  

c. La afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en cualquiera de sus formas.  ü  

Análisis Criterio 5: Con relación a impactos generados y que puedan incidir monumentos arqueológico, 

histórico, arquitectónico, público o análogos, podemos argumentar que las actividades del proyecto no 

afectarán recursos arqueológicos o históricos, ya que las actividades a realizar se desarrollarán dentro del 

alineamiento y servidumbre existente. Por tal motivo, este criterio No Aplica, ya que no se promueve la 

afectación, modificación o deterioro de monumentos de este tipo. 

Fuente: Equipo de consultores, 2023. 

Se llegó a la conclusión que el proyecto que se propone construir por el Ministerio de la Presidencia 

está incluido dentro de la lista taxativa prevista en el Artículo 16 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 

de agosto de 2009. 

Una vez realizado el análisis a cada uno de los criterios, se realiza la recopilación de los factores 

que serán afectados por la ejecución del proyecto y se colocan en la Tabla N°4 según criterio. En 

la Tabla N°7, se presenta la cantidad de factores ambientales que deben ser afectados en cada uno 

de los criterios para determinar la categoría del Estudio de Impacto Ambiental. 

Tabla N°6. Cantidad de Factores ambientales en cada criterio para determinar la categoría del 

Estudio de Impacto Ambiental. 

Categorías del EsIA Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4 Criterio 5 
Factor  Factor Factor Factor Factor 

Categoría I 1-2 1-2 0 0 0 
Categoría II 3-4 3-10 1-4 1-4 1-2 
Categoría III 5-6 11-22 5-8 5-8 1-3 

Fuente: Equipo Consultor, 2023. 

El análisis realizado en la Tabla N°5, indica que los criterios de conservación ambiental afectados 

son el criterio uno (1) con tres (3) factores, el criterio dos (2) con tres (3) factores y los criterios tres 

(3) con dos (2) factores; el cuatro (4) y cinco (5) con ningún factor afectado, por tal razón, se 

consideró que el EsIA es Categoría II. 

Tabla N°7. Análisis de criterios para determinar la categoría del Estudio de Impacto Ambiental. 

Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4 Criterio 5 Resultado 
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Categorías del 
EsIA Factor 

Cantidad de 
Factores 
afectados 

Factor 
Cantidad 
de Factores 
afectados 

Factor 
Cantidad de 
Factores 
afectados 

Factor 
Cantidad de 
Factores 
afectados 

Factor 
Cantidad de 
Factores 
afectados 

Categoría I 1-2 - 1-2 - 0 - 0 - 0 - - 
Categoría II 3-4 3 3-10 3 1-4 2 1-4 - 1-2 - 8 
Categoría III 5-6 - 11-22 - 5-8 - 5-8 - 1-3 - - 

Categoría Resultante: II 
Fuente: Equipo Consultor, 2023. 

Lo cual corrobora con lo establecido en el mencionado decreto, referente a las Categorías de 

Estudios de Impacto Ambiental, específicamente en el artículo del Capítulo II: 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II: Documento de análisis aplicable a los proyectos, 

obras o actividades, incluidos en la lista taxativa prevista en el artículo 16 de este Reglamento, cuya 

ejecución puede producir impactos ambientales negativos de carácter significativo que afecten 

parcialmente el ambiente; los cuales pueden ser eliminados o mitigados con medidas conocidas y 

fácilmente aplicables, conforme a la normativa ambiental vigente. Se entenderá, para los efectos de 

este reglamento, que habrá afectación parcial del ambiente cuando el proyecto, obra o actividad, no 

genere impactos ambientales negativos significativos de tipo acumulativo o sinérgico. 

b. De no encontrarse reflejado este factor del criterio en el punto 9.2. Identificación de 

los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, 

importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y 

reversibilidad entre otros, y en el punto 10. Plan de Manejo Ambiental; deberá 

presentarlos actualizados con la información correspondiente. 

Respuesta: A continuación, se presenta la ponderación del impacto ambiental 

correspondiente al factor paisaje evaluado en el criterio 3: 

Tabla N°8. Matriz de ponderación de impactos 
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IMPORTANCIA 

Cambio en el Paisaje - 2 1 1 2 1 4 1 1 1 1 20 impacto Bajo 

Fuente: Equipo consultor, 2023. 
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Se presenta a continuación, las medidas ambientales aplicables a la mitigación de este 

impacto ambiental: 
1. Elaborar e implementar un Plan de Reforestación para el proyecto. 
2. Realizar limpieza de las áreas una vez terminada la construcción. 

10. En al página 170 del EsIA punto 10.0. Plan de Manejo Ambiental, se indica que el PMA 

"Contiene las medidas consideradas por los consultores que deberá realizar el promotor el 

Ministerio de la Presidencia y el Contratista Consorcio Muelle Cigua del Proyecto ." Por lo 

que se solicita: 

a. Indicar y actualizar en dicho punto que es solamente el Promotor (a través de un 

supervisor) responsable de las medidas de mitigación que contiene el PMA, 

monitoreado oportunamente por las instituciones correspondientes que en cada 

aspecto corresponda. 

Respuesta: Se aclara que el responsable de la aplicación de las medidas de mitigación que 

contiene el Plan de Manejo Ambiental estará a cargo del Promotor del proyecto, el 

Ministerio de la Presidencia y serán monitoreadas oportunamente por las Instituciones 

correspondientes. 
11. En la página 183 del EsIA punto 10.1. Descripción de las medidas de mitigación específicas 

frente a cada impacto ambiental, en el impacto "Contaminación se menciona "Establecer un 

programa de control permanente de mantenimiento del equipo rodante, maquinaria y equipo 

pesado que sean utilizados, de modo que no se produzcan fugas o pérdidas de combustible 

o lubricantes". Por lo que se solicita: 

a. Presentar documentación que certifique que todos los equipos que se utilicen en el 

proyecto estén en excelentes condiciones técnicas (para la protección del ambiente). 

Respuesta: Se aclara que este es una medida establecida en el Plan de Manejo Ambiental, 

por lo que su cumplimiento será presentado en el Primer Informe de Seguimiento 

Ambiental. 
12. En la página 264 del EsIA, Anexo N°2. Planos del Proyecto se presenta plano donde se 

observa la berma de acceso temporal; sin embargo, no se presentan las coordenadas de 

ubicación. Por lo que se solicita: 

a. Presentar las coordenadas de ubicación de la berma de acceso temporal e indicar la 

superficie de la misma. 
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Respuesta: En la siguiente tabla se presenta las coordenadas de ubicación de la berma 

temporal con la superficie de la misma. Ver Anexo N°1, Planos del proyecto. 

Tabla N°9. Coordenadas de la Berma temporal 
Punto Norte Este 

1 820133.55 575769.75 
2 820138.21 575789.20 
3 820599.17 575678.81 
4 820594.52 575659.36 

Superficie 9,480.00 m2 
Fuente: Promotor del proyecto 

13. En la página 464 del EsIA, Anexo N°20. Acuse de recibido por el Ministerio de Ambiente 

de la Solicitud de Viabilidad Ambiental, se presenta Nota de solicitud de viabilidad 

ambiental. Mediante MEMORANDO-DIAM-0860-2023, al Dirección de Información 

Ambiental señala lo siguiente "Dentro del SINAP- Refugio de Vida Silvestre Isla Caña". 

Dado lo anterior, se solicita: 

a. Presentar la Resolución que aprueba la viabilidad para la realización del proyecto 

dentro del SINAP. 

Respuesta: En el anexo 4, se presenta Resolución No. DAPB-145-2023 de 30 de mayo de 

2023, mediante la cual se otorga viabilidad ambiental del proyecto. 
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Anexo N°1. Planos del Proyecto 
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Anexo N°2. Planos del Proyecto – Diseño Marea Alta y Baja 
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Anexo N°3. Descripción socioeconómica y Encuestas 
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Ampliación de Percepción Local sobre el Proyecto, Obra o Actividad (a través 
del Plan de Participación Ciudadana). 
 

La participación ciudadana y la consulta pública se consideran las sugerencias de 

modo que se pueda desarrollar el proyecto sin mayores inconvenientes; además, 

permite tener los primeros contactos con los miembros de la comunidad. 

 
Objetivos: 
 

• Informar a la población sobre las generales del proyecto 

• Conocer la percepción de la población con respecto al proyecto 

• Aclarar cualquier duda a los posibles cuestionamientos de los ciudadanos de 

la comunidad.  

 

Metodología 
 
La encuesta fue aplicada el 11 de agosto de 2023, a residentes del área vecina al 

proyecto y personas que trabajan en el área de influencia de proyecto. De esta 

forma se toma en cuenta a los residentes del área en el plan de participación 

ciudadana, para la toma de decisión sobre el proyecto.  

 

El plan de participación ciudadana consistió en una consulta a los residentes y 

colaboradores de las diferentes entidades públicas del corregimiento de Cañas, 

distrito de Tonosí, Provincia de Los Santos, donde se prevé desarrollar el proyecto 

“Estudio, Diseño y construcción para el Muelle, Pasarela y Pontón Flotante en 
el Cigua” empresa promotora: Ministerio de la Presidencia. 
 

Se realizaron 22 encuestas a actores claves del corregimiento de Cañas y Poblado 

de Cigua y Ojo de Agua, han permitido rescatar opiniones con la finalidad de 

legitimar el desarrollo de la obra para beneficio de las comunidades y en especial 

del poblado de Isla de Cañas. 
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Aplicación de Encuestas: 
 

En este caso se aplicó una encuesta dirigida a recopilar los aspectos que se desean 

conocer y a la vez permitan al encuestado expresar su opinión. Para el desarrollo 

del Plan, el equipo consultor se apoyó en la aplicación de una encuesta y un 

complemento adicional, realizado de forma voluntaria de cada encuestado, con la 

finalidad de recoger libremente sus comentarios sobre el proyecto 

 

Se aplicó 22 encuestas, previa la divulgación del proyecto por medio de un discurso 

introductorio informativo con miras a dar una información completa sobre el 

proyecto, dejando plasmado una idea del mismo a las personas, lo cual permitió 

recoger la percepción general respecto al proyecto. Las encuestas se aplicaron, una 

vez explicado el objetivo de la misma.  La encuesta fue aplicada el día 11 de agosto 
de 2023, mediante una muestra representativa del área o perímetro próximo al 

proyecto. 
Listado de entrevistados según lugar poblado. 

N.º Nombre Provincia Corregimiento Poblado # CI.P. 
1 Augusto Castillo Los Santos Cañas Cañas 7-90-1045 
2 Cristian Prado Los Santos Cañas Ojo de Agua 7-114-929 
3 Thomas Prado Los Santos Cañas Ojo de Agua 7-700-51 
4 Delvis Mendoza Los Santos Cañas Ojo de Agua 7-706-2426 
5 Graciela Cedeño Los Santos Cañas Ojo de Agua 7-702-1542 
6 Oriel Domínguez Los Santos Cañas Ojo de Agua 7-708-251 
7 Briseida Domínguez Los Santos Cañas Ojo de Agua 7-706-767 
8 Keysi Barrios Los Santos Cañas Ojo de Agua - 
9 Jose Domínguez Los Santos Cañas Ojo de Agua 7-714-341 
10 Rosa Cedeño Los Santos Cañas El Cigua 7-709-2245 
11 Oreste Serrano Los Santos Cañas El Cigua 7-73-167 
12 María M. Diaz Los Santos Cañas El Cigua 7-100-556 
13 Sergio Huertas Los Santos Cañas El Cigua 7-711-1800 
14 Cristina Castañeda Los Santos Cañas El Cigua 7-53-654 
15 Liseth Mendoza Los Santos Cañas El Cigua 2-749-385 
16 Elda S. Maure Los Santos Cañas El Cigua 6-58-1612 
17 Rosario Pérez Los Santos Cañas El Cigua 7-700-2451 
18 Edwin Cerrud Los Santos Cañas El Cigua 7-93-2275 
19 Jose Cedeño Los Santos Cañas El Cigua 7-92-358 
20 Judith González Los Santos Cañas La Raisosa/Ojo de Agua 7-702-966 
21 Francisco Ortega Los Santos Cañas La Raisosa/Ojo de Agua 9-219-615 
22 Ana Duarte Los Santos Cañas La Raisosa/Ojo de Agua 89-760-1230 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día 11 de agosto de 2023. 
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Para el desarrollo de la consulta, el equipo consultor se apoyó en la utilización de 

las siguientes herramientas. 

 

• Visita domiciliaria a las viviendas de las comunidades ofreciéndoles una 

descripción de las características principales del proyecto. 

• Aplicación de encuesta y entrevista a actores claves. 

Se informo a la comunidad la intención de la empresa, Ministerio de la Presidencia, 

desarrollar el proyecto “Estudio, Diseño y construcción para el Muelle, Pasarela 
y Pontón Flotante en el Cigua” empresa promotora: Ministerio de la Presidencia 

y se les mencionó que la empresa estará anuente a atender las inquietudes de la 

población, en asuntos relacionados con el proyecto y las repercusiones que este 

pueda afectar en su calidad de vida. Aclarar inquietudes, expectativas de la 

población con relación a los estudios y al proyecto. 

 
Este proceso de consulta pretende generar una respuesta de la empresa promotora 

que incluya las respuestas y compromisos derivados de los planteamientos surgidos 

durante la consulta y mediante la información publicada a través de volantes 

impresas, que contienen un determinado planteamiento del proyecto. 

 
Los líderes, autoridades locales y la población han adoptado una actitud positiva y 

de aceptación al proyecto, mejorará la calidad de vida de la población, facilidad para 

la población en general, promueve el mejoramiento de la economía, fomenta el 

turismo, transporte, mejor desarrollo de la comunidad. Además, señalan que es 

fundamental cumplir con todas las normas ambientales relacionadas con la 

actividad.  

 

Resultados de la consulta realizada 
 
La entrevista se dirigió a las personas que residen en el área de sondeo. Se observó 

que el 50.0% de los encuestados son masculinos y el 50.0% son mujeres, como se 
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observa hay una cantidad superior de participación de género femenino en las 

personas encuestadas. 

Gráfico N°1.  Población encuestada según, sexo. 
 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 11 de agosto de 2023. 

Edad 
 

El 9.0% de la población encuestada está entre los 15 y 19 años; 14.0% está entre 

20 y 24 años; 5.0% está entre 25 y 29 años; 14.0% está entre 30 y 34 años; 0.0% 

está entre 35 y 39 años; 9.0% está entre 40 y 44 años, 14.0% está entre 45 y 49 

años; 5.0% está entre 50 y 55 años, un 5.0% está entre 56 y 59 años de edad y un 

27.0% mas 60 años. 

Gráfico N°2.  Edad de los encuestados. 
 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 11 de agosto de 2023. 

 
Escolaridad 
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El 41.0% de los encuestados fue a primaria, un 0.0% no fue a la escuela, el 41.0% 

asistió a la secundaria y un 18.0% fue a la universidad. En esta comunidad se 

observa un nivel de escolaridad bajo y medio en la población de la comunidad 

encuestada. 

 

Gráfico N°3.  Escolaridad de la población encuestada. 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 11 de agosto de 2023. 

 
Años de residir en el lugar 
 
El 18.0% de los encuestados están en el rango de menos de 3 años de residir en el 

área, seguido de un y un 18.0% de 3-5 años, 9.0% entre 5-10 de residencia en el 

área y un 55.0% han residido en el lugar por más de 10 años. 

Grafica 4. Porcentaje de población encuestada, según años de residir en el 
lugar. 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 11 de agosto de 2023. 
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Impactos generados por el proyecto en las actividades de los moradores en 
la comunidad o área del proyecto. 

 

¿En la aplicación de las encuestas se informó de forma general a las personas sobre 

el Proyecto “Estudio, Diseño y construcción para el Muelle, Pasarela y Pontón 
Flotante en el Cigua” y se le preguntó si este proyecto impactará de alguna manera 

las actividades de la comunidad o de los moradores del área?   
 

En este ítem, el 86.0% contestaron que, si les impactará positivamente, mejorará la 

calidad de vida de la población en general, promueve el mejoramiento de la 

economía, fomenta el turismo y transporte y un 14.0% considera que no impactará 

impactará de alguna manera las actividades de la comunidad o de los moradores 

del área. 

 

Conocimiento de impactos ambientales en la actualidad: 
 
¿Al consultarles si conoce algún impacto ambiental que en la actualidad se esté 

registrando en el área o cercanía donde se realizará el proyecto?  Las personas 

encuestadas contestaron en un 70.0% que no hay impactos ambientales; mientras 

que un 27.0% mencionó que si hay impactos ambientales y un 3.0% no contestó. 

• Contaminación por fumigación con helicóptero y drones de personas 

aledañas, se revierte a través de ríos y manglares. 

• Quema  

• Deforestación 

• Extracción de tosca 

• Basura. 

 

 

 

 

43



Gráfico N° 5.  Ponderación al consultarle si conoce algún impacto ambiental 
que en la actualidad se esté registrando en el área o cercanía donde se 

realizará el proyecto. 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 11 de agosto de 2023. 

 

De acuerdo a su opinión respecto al “Estudio, Diseño y construcción para el 
Muelle, Pasarela y Pontón Flotante en el Cigua”, Cómo calificaría los efectos 

generados por el proyecto sobre su comunidad, propiedad o país. Se obtuvo que el 

91.0% considera que este proyecto generara efectos positivos en su comunidad, 

0.0% lo considera negativo, un 9.0% considera que generara ambos impacto 

positivo y negativo y un 0.0% no sabe que impactos pueda generar este proyecto. 

 

Grafica No. 6. Ponderación del proyecto según los encuestados. 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 11 de agosto de 2023. 

 

44



En la aplicación de las encuestas se informó de forma general a las personas sobre 

el proyecto, se preguntó si la realización del proyecto mencionado, impactará el 

ambiente de la región. Al respecto, el 8.0% contestaron que si les impactará el 

ambiente y un 92.0% considera que no impactará el ambiente. De los posibles 

impactos ambientales los encuestados manifiestan que:  

• Todo proyecto genera impactos positivos y negativos, por tanto, debe tener 

presente las medidas que afecte lo menos posible al ambiente. 

• Deforestación de manglares 

• Es un proyecto que se necesita, la población esta en espera que se haga 

pronto. 

Gráfico N° 7. Ponderación de como impactará el proyecto en el ambiente del 
sector. 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado el día 11 de agosto de 2023. 

 
 

A continuación, se presentan algunas imágenes sobre el proceso de consulta 

realizado en el área de influencia directa del proyecto en estudio 
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Imagen No 1.  Aplicación de las encuestas sobre el Proyecto al H.R de Corregimiento de 
Cañas, Augusto Castillo. 

46



 

Imagen No 2 Aplicación de las encuestas sobre el Proyecto con personas de la comunidad de 
Ojo de Agua y Cigua de Cañas. 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día el día 11 de agosto de 2023. 
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Imagen No 3. Aplicación de las encuestas sobre el Proyecto con personas de la comunidad 
de Ojo de Agua y Cigua de Cañas. 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día el día 11 de agosto de 2023. 
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Imagen No 4. Aplicación de las encuestas sobre el Proyecto con personas de la comunidad 
de Ojo de Agua y Cigua de Cañas. 

Fuente: Trabajo de campo realizado el día el día 11 de agosto de 2023. 
 

49



50



51



52



53



54



55



56



57



58



59



60



61



62



63



64



65



66



67



68



69



70



71



“Estudio, Diseño y Construcción para el Muelle, Pasarela y Pontón Flotante en el Cigua”  
Provincia de Los Santos                                                                                                                                                

29 
AMPLIACIÓN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo N°4. Resolución No. DAPB-145-2023 de 30 de mayo de 2023, mediante la cual se otorga 

viabilidad ambiental del proyecto 
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Anexo N°5. Hoja de vida de la Licenciada Ingris Chavarría 
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IngrisM.ChavarriaP.
EMAIL:sirgni30gmail.com

ResidencialWoodland,PanamáPacífico,SecciónSF1,casa96
Teléfonos(507)68404505

DATOSPERSONALES:

_________________________________________________________________________

Númerodecédula:8-771-2486

Fechanacimiento:30dediciembrede1983

Nacionalidad:panameña

EstadoCivil:Divorciada

Dependientes:3

Licenciademanejar:sí

EDUCACIÓNACÁDEMICA:

EstudiosSecundarios

PrimerCicloInstitutoAmérica

SegundoCicloInstitutoAmérica

BachillerenCiencias

NivelUniversitario

Lic.EnbiologíaconorientaciónenMicrobiología

ProfesoradoenEducación

DiplomadoDocenciaSuperior

DiplomadoElaboracióndeEstudiodeImpactoAmbiental

SeminariodePAMA

OTROS

CapacitacióndeEvaluacióndeImpactoAmbiental(INADEH)

Capacitaciónmanejódeaguasresiduales(SIP)

CapacitacióndeGestiónIntegraldeResiduosSólidos(HAACI)

CapacitacióndeCompensacionesAmbientales porpérdidadeBiodiversidaden

proyectos,obrasyactividades.(HAACI).

IDIOMAS

Español(excelente)

Inglés(Medio)

Hebreo(Medio)
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EXPERIENCIALABORAL

IndependienteConsultoraambiental IAR-029-2009

ElaboracióndeEsIA
ElaboracióndeEsIAdediferentescategorías,I,II
ElaboracióndePlaneseInformesdeavancesdeRescatedeFaunaSilvestre
Elaboracióndeinformesdeseguimientoambiental
ElaboracióndeinformestécnicosdeFaunayflora
EjecucióndePlanesdeRescatedeFauna
ElaboracióndeGuíasdeBuenasprácticas
ElaboracióndeSolicitudesdeModificacióndeEsIA
(AlgunasEmpresasson:MinisteriodeObrasPublicas(MOP),Ing.LizandroArias,
Negociantes asiáticos,MECO,EMAS,Grupo SHAHANI,The Group,AGP,ERM
PanamáS,A)

AutoridadNacionaldelAmbiente

EvaluadoradeestudiodeImpactoAmbiental(2años)
Evaluacióndeestudiosdediferentescategorías(I,II,III)
Inspeccioneseneláreadelproyecto
Tomadedenunciasambientales,consusrespectivosseguimientos.

UniversidaddePanamá
AnálisisMicrobiológico,piscinasMunicipalesenPanamá(2años)
Desdelatomademuestra,hastasuprocesoderesultados

MEDUCA

ProfesoradeCienciasNaturales4años)
Hasta 30 horas semanales, dictando clases de Ciencias Naturales,
específicamenteenáreadePremedia(Chorrera,VeracruzyArraiján)
MarozS.A

GerenteAdministrativa(12años)
Encargadadehacercompras,organizacióndepersonal,controldeventas.

REFERENCIALaborales

Ing.LizandroArias 66778472
Lic.YamilethBest 61499592
IngIsabelMurillo 69422022
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Anexo N°6. Acuse de entrega al Ministerio de Ambiente de las nuevas publicaciones (Periódico y 

Municipio) 
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